
Art.‘l”.- Programa. Cr6ase en el territorio de la República Argentina el Programa 
de Protección Civil Federal ( P__j,& ) antc: la emergencia, con la finalidad de 
insti,tuir un sistema integrado y coordinado de trespuesta inmediata entro los 
diferentes niveles del Estado - nacional, provincial y municipal -, que organice la 
gestión do ornergencias y qur? incorpore a la sociedad civil, individual y 
colectivamente, en actuaciones do autoprotección. con el fin de evitar, mitkgar 0 
corregir los danos ante estas situaciones. 

ArtP.- Glosario. A los fines de la presente norma, se entiende por: 

a) PROTECCIÓN CIVIL: sewicio público en cl que intervienen el conjunto de 
las adtninistraciones públicas, así como las entidades públicas y privadas y 
los ciudadanos crt general, dirigido a la prevención y pt-nlccci6n de 
personas y bienes ante SitUüciOtlCS de emergenc;ia, y especialmente 
aquellas calificadas como de gmve triesgo. cat&Zrofe o calamidad pública. 

b) PLAN OE EMERGENCIA: es la pr-evisión de urt mxco de organizaci6n y 
funcionamiento ank una probable emergencia, de tal forma que sea posible 
actuar rápida y eficazmente, consiguiendo la movilizaci6n de los trecursos 
necesarios y ta aplicación de medidas y procodimicntos adecuados y 
coordinados. 

c) PLAN IERt;1l~TORIAL: esWt dirigidos a las emergencia:; generales que se 
puedan presentar on un determinado ;imbito territorial. Dirigen su objetivo a 
ta prevenciGn y actuación ante un conjunto do posible; tricsgos y so 
concretan en un zirea geografica y adminktratiw determinada. 

d) PLAN ESPECIAL: se clabot-an para hxct- frente a riesgos específicos qlte 
por su naturaleza precisan dc una rrtetodología tticnica-científica adecuada 
a cada uno de ellos. 

e) AIJTOr~‘R(>T’ECCIÓN: son aquellas formas de conocimiento, aptitudes y 
htibitos que permiten al citudadano, tanto a titulo individual corno colectivo, 
actuar adecuadamente para evitar o mitigar posibles darIos sobre la vida o 
los bienes. La au2oprotección es un derocho a estar capacitado para 
autodefenderse, y es tuna obligaci6n dc asumit- la responsabilidad de 
prevenir y mitigar posibles dafios que se deriven de nuestras actuaciones. 
individual o colectivamente. 

f) AG;RI.JPACIONES !E VOLCJN’I-AHIOS: son organizaciones do caráckr 
humanitario y altruista que se integran en el csquerna de gestibn de 
emergencias de los municipios y que están dirigidas al estudio, prevención 
y asistencia ante situaciones de grave riesgo 0 catástrofe, así como a 
cotaborar en la protección y socorro do personas y bienes cuando dichas 
situaciones se produzcan. 

Art.3”.- Se entiende por situaciones de emergencia, a los fines de la presente 
Ley, a las siguiente:;: 

a) rhivada:, de riesgos naturales: 
I) Riesgo de inundaciones. 
2) Riesgos sismicos. 
3) Riesgos geológicos diversos. 



4) Riesgos rncteorol6gicos o climíiticos 

b) I,krivados do riesgos tfmrológicos: 

1) KiesgoJ industriales. 
2) Riesgos on el transporte de materias peligrosas 
3) f?iesgo ntt&ûr. 

c) Uerivadas do riesgos arttr»picos: 
1) Riesgos de incendios. 
2) Riesgos en tránsitos y i-t-anspotto. 
3) Hinsgo en grandes cc,ttcc?ntraciones 
4) Riesgos de contaminación. 
5) H¡CS~OS de epidemias y plagas 
6) Riesgos de atentados. 

Art.4”.- I..a autoridad de aplicac¡& de la presente LLey ser3 el Ministerio de 
Justicia, Seguridad y Derechos IHumanos, a Iravtis de In %)irccción Nacional de 
ProtecciOn Civil. 0 el &rea qtto en su reemplazo se establezca. 

ArW’.- El Programa de Protección Civil Federal ( ProCiFe) tendrá por objelo 
impulsar la:; actuaciones quf? pertnibti witar se produzcan situaciones de 
emergencia, aplicar adecuadas tncdidas de socorro, reparar lar, daños y 
restablecer la normalidad social. 

ArP,ü”.- Funciones. El ProCiFe deberá formular, en coordinación con las 
Provincias y la Ciudad Autónoma de l3uenos Aires, políticas activas para prevenir 
y resolver las situaciones de emergencia q~te so produzcan, y disponer la:; 
siguientes ~3CXiOM?iì: 

a) DC detecciárt dc riesgos, determinando loss factores y causas 
desencadenanks y realizando el estudio de zonas afectadas. 

b) Ue prevención, estableciendo los sistemas do monitoreo y observación las 
rnedidas de control y limi2aci0n de triesgoz,. 

c) De planificaci«n, elaborando, planos de cmetngencia que establczcnn Ia>; 
fortnas de organización y las actuaciones que deben desarrollatw, los 
protocolos y procedimientos que especifiquen las medidas a tornar. 

d) De intervención y socot-t-o a !rav& de la activación de platnes y 
procedimientos, de ejercet- la coordinac:ión de di:ìtitltO:; SerViCiOS y 

organismos, y do realizar el seguirniento y dirección de las acktaciones. 

e) De rehabilitación, recuperando servicios b3sicos, restableciendo set-vicios y 
reconstruyendo. 

Art.7r’... Cotn~~~ de Etner~pcia. En los tres niveles de interconexión -- nacional, 

provincial y tnunicipal - se confot-ma un Comit6 de Protección Civil, inkxgrado por 
los representantes de los distintos 6rganos trelacionado:; con la respuesto a las 
cmergertcias, asl como represon~antes de los inforioros niveles de gobierno: 

aj El nivel nacional debe procurar el er,tablecimic!ni:o de un rrtarco norrrtativo 
adccuaclo, la clabot-aciótl de los planes cle emergencia de actuación fedetml 



y se ot-ienta a aquellas situaciones qttu puedan declararse de intetn% 
nacional, en las que puede actuar sin mediar solicitud provincial o 
tnunicipal. 

b) El nivel provincial procura un marco norrnativo y or-anizativo del sistema 
provincial, olabora cl Plan l~erritorial cle Ernergencta Provincia y de los 
Planes Especiales en el ámbito de la provincia, se ocupa ospccialrnentc do 
las situaciones que superen cl ámbito local de planificación y solicita la 
actuaciOn del ámbito nacional 

c:) El nivf4 municipal elabora el Plan do ECmergencia Municipal y los Planes do 
Actuación que le afecten localmonto, atiendo ospecialmentc! las sikuaciones 
de emcrgoncia dc carkter local y solicita la actuación del arnbito provincial. 
Es cl elemento básico de la coordinación de todos los medios y recurso:; 
disponibles en la localidad, así corno de la actuaci6n de las distintas 
Administraciones, Organismos y EXidados implicadas. 

El Comité deber3 realizar un diagnóstico con la periodicidad que establezca la 
reglamentación sobre las sitUacione:j de emergoncin derivadas de riesgos. 

Art.8”.- Solidaridad y coordinación. En la planificación y actuackki en 
emcr~ertcias, se debe establecer un equilibrio entre los rrtarcos competenciales y 
los prtncipios de solidaridad, eficacia y coordinación. 

Art,9”.- Planes de Emergencia. En la clabot-ación de los planes de emergencia 
se deberti observar al menos, los siguientes componcrttes: 

a) Lkfinición de los objetivos y del marco do aplicacióri. 
b) Identificación y caracterización do los riesgos previsibles. 
c:) Incorporar la informaciún local refet-ida a los elemenclos de riesgo y 

caraclerísticas del entorno. 
d) Establecer una ostructwa orgarttzativa, estableciendo !os Organos do 

dirección y los servicios operaí:ivc~s, definiendo on i!stos sus funciones y 
componentos. 

e) Establecer un centro de coordinac¡On operativa de su:; itlstalac;iotles, 

elementos y componentes. 
f) Definir los criterios, fases y procedimientos de activación. 
g) Definir las medidas especificas de prcverlción-protección, rntcrvcnr:í6n-. 

socorro y recuperación-rehabilitûcicin. 
h) Elabot-ar el catálogo de tnedios y recursos asignados al plan 
i) Establecet- la conexión con otro:; planes. 

Art,1Q”.- Actuación local. Las Provincias dispondrán la creación del Servicio 
Provincial de Protección Civil, el que tendra como misi6n: 

a) Promover la fotmiación e informaci&i do la población. 
1)) EStUCli~r los riesgos y stts consecuencias. 
C) Confeccionar el cat&logo de tnedios y recursos disponibles. 
d) Brindar soporto técnico en la c!laboraci6n y mantenimiento de los planes de 

emergencia municipales y sectoriales. 
G) Promover los programas do prevención e información. 
1) Inspeccionar cl cur~iplimionto do la normativa. 
f:!,) Invitat- a los tnunicipios pat-a que pt-ocedan a wear entes de kgual 

naturaleza. 



íW.1 1 “.- Regionalización. Las Provincias podrán invitar a los municipio:; a 
asocialse en una estructura supramunicipal para la prestación de los servicios de 
protección civil, adecuando sus estructuras organizativas. 

Art.l2”.- Participación de la ãocìedacl Civil. I-a Sociedad Civil participa a kw&~ 
de Cuerpos Especiales de Voluntarios. Cada pravincia y municipio establecerti los 
criterios de su cornposick’xi, su capacitación y los ~requisitos que deber! 
cumplimentar para su admisión. 

Art.lY’.- Funciones. L.as funciones de las ol-ganizaciones de voluntarios son do 
prevención, de apoyo operativo yio de asistencia: 

a) Prevención: colaboran en la elaboración y mantenimiento dol plan c!e 
emergencia, promueven los planes de aihoprotección, colaboran cn la 
aplicación de la normativa de prevenc¡On y patiicipan cn campafiar: de 
infol-maci6n y divulgación. 

1,) Apoyo operativo: pcìr~icipar~ en disposihvos de carkter preventivo, apoyan a 
los servicios operativos de emergencia, c:olnboran en tareas de logistica y 
realizan acción social en emergencia:;. 

C) Asistencia: activan ante situaciones de emwgoncia. 

Art.‘l4~.-Fondo Nacional para la Protección Civil. (Mase el Fondo Nacional 
para la atención ec;oliómico-.finanCiera del Programa de Protección Civil Federal 
(P~oC;,i~r), el que se integral-á por: 

a) l..o producido por las multas. 

b) La Partida presupuosVaria asignada en el Presupuesto Gcncral de Castos y 
Recursos de la Adminiskxirin Nacional. 

c) I-os Hecursos otorgados por Organismos Internacionales, gubernamentales 
y no gubernamentales. 

d) La:; donaciones, herencixi y legados. 

Los recursos que las Provincias y los Municipios destinen anualmente en sus 
respectivos prosupuestos a Proteccih Civil, no scrhn parte integrante de este 
Fondo Nacional. 

Art.l5”.- ka presente Ley es do orden pí~blico 

Art.1 W.- El Podw Ejecutivo Nacional debwá reglamenla~- la presente Ley dentro 
de los noventa (90) dias de :;u pl-om~ulgnción. 

Art.17“:. Der6gueve toda norma que se oponga a la presento 

Art.1 W.- Comuniquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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